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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01288/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Agua Potable Alcantarillado  y  Saneamiento  de  Ecatepec  de  Morelos  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO,  se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:   

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00003/OASECATEPE/IP/2019, mediante la cual se solicitó:
“Agradecería me proporcionaran los expedientes de dictamen de factibilidad de servicios expedidos por ustedes respecto a las autorizaciones otorgadas para desarrollar el conjunto urbano denominado Las Américas de Ecatepec. En concreto, sin listar de forma exhaustiva por si hubiere otros que desconozca: - Oficio DG/0220/11 de 25 de febrero de 2011 y Oficio DG/OF-616/2011 de 6 de agosto de 2011 que se mencionan en la Gaceta de Gobierno de 26 de agosto de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS IV. - Oficio DG/OF-617/2011 de 8 de agosto de 2011 que se menciona en la Gaceta de Gobierno de 2 de septiembre de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS III. - Cualquier otro que exista respecto a las AMERICAS I y AMERICAS II. Así mismo, también les solicito cualquier documento, si existe, en el que SAPASE recepcione la infraestructura hidráulica a Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., de cualquiera de los cuatros desarrollos de las AMERICAS mencionado. Agradeciéndoles su tiempo y dedicación, les saludo atentamente.” (Sic)

Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En fecha once (11) de febrero del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

 “Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, México a 11 de Febrero de 2019
Nombre del solicitante: XXXX XXXXXX XXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00003/OASECATEPE/IP/2019
De conformidad con el artículo 6º fracción II, 8º y 16º párrafo primero de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículos 4º y 5º de la constitución del Estado Libre y soberano de México; Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, en su capítulo II y lo expuesto en los artículos 106, 107 y 108; artículo 5, 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, articulo 37, 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, artículo 1.41 del Código Administrativo del Estado de México, artículos 3 fracciones XX, XXIV, XLIV, 12, segundo párrafo, 15, 16, 23, fracción IV, 24 fracciones VI, 50, 51, 52, 53 fracciones II, III, IV, V, 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a su solicitud de información con número 00003/OASECATEPE/IP/2019; relativo a su petición de información en la que a la letra dice:” Agradecería me proporcionaran los expedientes de dictamen de factibilidad de servicios expedidos por ustedes respecto a las autorizaciones otorgadas para desarrollar el conjunto urbano denominado Las Américas de Ecatepec. En concreto, sin listar de forma exhaustiva por si hubiere otros que desconozca: - Oficio DG/0220/11 de 25 de febrero de 2011 y Oficio DG/OF-616/2011 de 6 de agosto de 2011 que se mencionan en la Gaceta de Gobierno de 26 de agosto de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS IV. - Oficio DG/OF-617/2011 de 8 de agosto de 2011 que se menciona en la Gaceta de Gobierno de 2 de septiembre de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS III. - Cualquier otro que exista respecto a las AMERICAS I y AMERICAS II. Así mismo, también les solicito cualquier documento, si existe, en el que SAPASE recepcione la infraestructura hidráulica a Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., de cualquiera de los cuatros desarrollos de las AMERICAS mencionado. Agradeciéndoles su tiempo y dedicación, les saludo atentamente”. Me permito remitir a usted, la contestación proporcionada por la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento; mediante el Oficio número DTCOM/0013/2019. Se adjunta archivos en pdf en una carpeta denominada factibilidades las Américas. Sin otro particular por el momento, quedo a sus ordenes.
ATENTAMENTE
C. Juan Alberto Herrera Moro y Castillo” (Sic)

A dicha respuesta se anexaron (01) un archivo el cual contiene la siguiente información: 

· Factibilidades de las Americas.zip: Correspondiente a un documento electrónico en formato de compresión “ZIP”  que una carpeta contiene lo siguiente: 

-Dictamen Técnico de Agua Potable Lopez Matus.pdf: Documento electrónico que en (16) dieciséis hojas contiene un Dictamen Técnico Para Factibilidad de Servicios de Agua Potable; diversos oficios  dirigidos y suscritos por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; recibos de pago; una manifestación catastral; un plano; una copia certificada de escritura; y diversas identificaciones. 

-Dictamen Técnico Para Factibilidad.pdf: Documento electrónico que en (21) veintiún hojas contiene un Dictamen Técnico Para Factibilidad de Servicios de Agua Potable; diversos oficios dirigidos y suscritos por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; recibos de pago; una manifestación catastral; un plano; una copia certificada de escritura; y diversas identificaciones.
- Expediente DFE-0-0037-21-02.pdf, Resolución B00.801.02.01,-1742.pdf y Resolver Tramite CNA-01-012.pdf: Documento electrónico que en (08) ocho hojas contiene un documento denominado “Factibilidad”; un oficio dirigido al Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; y la resolución B00.801.02.01.-1742 emitida en el expediente DFE-O-0037-21-02-18.  

-Factibilidad de Servicios de Drenaje y Alcantarillado.pdf: Documento electrónico que en (07) siete hojas contiene un oficio dirigido al Encargado del Despacho de la Dirección Técnica de Construcción Operación y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; y un  Testimonio que Contiene un Contrato de Cesión de Derechos.  

-Factibilidad Las Americas.pdf: Documento electrónico que en (20) veinte hojas contiene un documento denominado “Factibilidad”;  diversos oficios dirigidos y signados por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; diversos recibos de pago, un plano y una escritura pública.  

Factibilidad de Uso Comercial: Documento electrónico que en (16) dieciséis hojas contiene un documento expedido por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; diversos oficios  dirigidos y suscritos por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; una escritura pública, diversas identificaciones,  recibos de pago; y una manifestación catastral.

-oficio DTCOM00132019 Y Factibilidad 1-10-2018.pdf: Documento electrónico que en (18) dieciocho hojas contiene un diversos oficios  dirigidos y suscritos por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec; un Dictamen Técnico Para Factibilidad de Servicios de Alcantarillado; diversos recibos de pago; diversas identificaciones, un plano; y diversas fotografías. 

· Cabe señalar que derivado del análisis a los archivos entregados mediante respuesta, este Órgano Garante advierte que se dejaron a la vista del particular datos personales que eran susceptibles de clasificarse, situación que se tratara más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
El día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma el particular, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc521603602][bookmark: _Toc521605910][bookmark: _Toc521949100][bookmark: _Toc522641232][bookmark: _Toc522703902][bookmark: _Toc522705316][bookmark: _Toc523418725][bookmark: _Toc523908133][bookmark: _Toc524437282][bookmark: _Toc524437409][bookmark: _Toc526355994][bookmark: _Toc526361050][bookmark: _Toc526361500][bookmark: _Toc3399848][bookmark: _Toc3399945][bookmark: _Toc5704991][bookmark: _Toc5708061][bookmark: _Toc5708226][bookmark: _Toc5711914][bookmark: _Toc8317523][bookmark: _Toc483411550][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc523418726][bookmark: _Toc523908134][bookmark: _Toc524437283][bookmark: _Toc524437410][bookmark: _Toc526355995][bookmark: _Toc526361051][bookmark: _Toc526361501][bookmark: _Toc3399849][bookmark: _Toc3399946][bookmark: _Toc5704992][bookmark: _Toc5708062][bookmark: _Toc5708227][bookmark: _Toc5711915]Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud con número de folio: 00003/OASECATEPE/IP/2019.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc8317524][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “xxxx xxxxxxx xxxxxxxxx, actuando en nombre propio, alego las siguientes razones de la inconformidad: En la solicitud planteada por mi persona, con número de folio 00003/OASECATEPE/IP/2019, solicité "los expedientes de dictamen de factibilidad de servicios expedidos por ustedes respecto a las autorizaciones otorgadas para desarrollar el conjunto urbano denominado Las Américas de Ecatepec. En concreto, sin listar de forma exhaustiva por si hubiere otros que desconozca: - Oficio DG/0220/11 de 25 de febrero de 2011 y Oficio DG/OF616/2011 de 6 de agosto de 2011 que se mencionan en la Gaceta de Gobierno de 26 de agosto de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS IV. - Oficio DG/OF617/2011 de 8 de agosto de 2011 que se menciona en la Gaceta de Gobierno de 2 de septiembre de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS III. - Cualquier otro que exista respecto a las AMERICAS I y AMERICAS II. Así mismo, también les solicito cualquier documento, si existe, en el que SAPASE recepcione la infraestructura hidráulica a Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., de cualquiera de los cuatros desarrollos de las AMERICAS mencionado". En la respuesta dada por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se me proporcionaron dictámenes técnicos de factibilidad del servicio de agua actuales y no los que se precisan en la solicitud, es decir, los oficios mencionados en las diferentes Gaceta de Gobierno, así como aquellos otros que pudieren existir al autorizar el desarrollo del conjunto urbano Las Américas. Tampoco se hace mención alguna a si existe, o no, constancia documental de que se haya recepcionado la infraestructura hidráulica a la constructora Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V. Estos hechos justifican la presentación del presente recurso de revisión, conforme a lo estipulado en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia (EDOMEX). Por todo lo expuesto anteriormente, SOLICITO de este Instituto que tenga por presentado en tiempo y forma el presente recurso, que lo acepte a trámite, que aplique la suplencia de la queja a mi favor en lo que proceda (art. 181 Ley de Transparencia) y que ordene al sujeto obligado a entregar la información solicitada (art. 186 fracción IV). Sin nada más que añadir, les saluda atentamente, XXXX XXXXXXX XXXXXXXX.”  (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
En fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, el cual no se puso a la vista del particular en virtud de que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente resolución.
El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha uno (01) de abril del año dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

SEXTO. De la ampliación de plazo para emitir resolución
El día veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, serían ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.


SÉPTIMO. Del returno del recurso de revisión
En la Décimo Octava sesión ordinaria de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve se returno el presente recurso a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno de este Instituto. 




CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc8317526]PRIMERO. De la competencia


Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8317527]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día once (11) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de febrero al cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc521536227][bookmark: _Toc8317528]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, la siguiente información:

· Los expedientes de dictamen de factibilidad de servicios expedidos por ustedes respecto a las autorizaciones otorgadas para desarrollar el conjunto urbano denominado Las Américas de Ecatepec.
· Los oficios: 
 -DG/0220/11 de 25 de febrero de 2011 y DG/OF-616/2011 de 6 de agosto de 2011 que se mencionan en la Gaceta de Gobierno de 26 de agosto de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS IV.
 - DG/OF-617/2011 de 8 de agosto de 2011 que se menciona en la Gaceta de Gobierno de 2 de septiembre de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS III.
 - Cualquier otro que exista respecto a las AMERICAS I y AMERICAS II. 
· Cualquier documento, si existe, en el que SAPASE recepcione la infraestructura hidráulica a Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., de cualquiera de los cuatros desarrollos de las AMERICAS mencionado. 

En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO realiza entrega de diversos documentos donde se advierte información relativa a los condóminos solicitados por el particular. 
       
Por su parte, el RECURRENTE en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución, porque la información proporcionada por parte del SUJETO OBLOGADO es incompleta.  

En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc8317529]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc8317530]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos la documentación relativa a la autorización de diversos desarrollos urbanos; siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a la solicitud presentada, pues no realizó entrega de toda la información solicitada además de que según se advierte la información entregada en un inicio no contiene el acuerdo de clasificación que sustenta la supresión de diversos datos, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc8317531]II. De la información puesta a disposición. 

Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información y emitir la documentación que estimó conveniente para atender los requerimientos, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
No obstante, lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el SUJETO OBLIGADO es suficiente para colmar el derecho de acceso a la información accionado por la parte RECURRENTE. Por ello este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida por el SUJETO OBLIGADO atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la parte recurrente, es necesario elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 



	
Solicitud 01288/INFOEM/IP/RR/2019

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta: 
	
¿Satisface la solicitud? 

	

1
	Los expedientes de dictamen de factibilidad para desarrollar el conjunto urbano denominado Las Américas de Ecatepec.
	
Se realiza entrega de diversos expedientes de factibilidad. 
	

SI

	2
	Los oficios DG/0220/11 de 25 de febrero de 2011 y Oficio DG/OF-616/2011 de 6 de agosto de 2011 que se mencionan en la Gaceta de Gobierno de 26 de agosto de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS IV. - Oficio DG/OF-617/2011 de 8 de agosto de 2011 que se menciona en la Gaceta de Gobierno de 2 de septiembre de 2011 en resolución que autoriza el desarrollo del conjunto urbano denominado las AMERICAS III. - Cualquier otro que exista respecto a las AMERICAS I y AMERICAS II.
	Se refiere mediante informe justifico que, se está llevando a cabo una búsqueda de los mismos. 
	

NO

	3
	
Cualquier documento, si existe, en el que SAPASE recepcione la infraestructura hidráulica a Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., de cualquiera de los cuatros desarrollos de las AMERICAS mencionado. 

	
No se advierte documental alguna donde se aprecie la entrega de infraestructura hidráulica. 
	

No



Puntualizado lo anterior, resulta evidente para este resolutor que las razones o motivos de inconformidad aducidos por el particular resultan fundados, en razón de que en efecto: a) no se entregaron las documentales consistentes en los ofiucos solicitados y  b) no se advierte documental alguna donde conste la entrega de infraestructura hidráulica. . 

Así las cosas, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  
Luego entonces el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Así, por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. 

En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Puntualizado lo anterior, se analizará por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en la solicitud de información, por lo que de conformidad con el planteamiento marcado con el número 1 del cuadro de análisis anteriormente señalado consistente en conocer el “Los expedientes de dictamen de factibilidad para desarrollar el conjunto urbano denominado Las Américas de Ecatepec” el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversas documentales en las cuales se aprecian los dictámenes de factibilidad  para el desarrollar el conjunto urbano referido, consecuentemente por lo que respecta al punto 2 de aprecia que el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado que se encuentra realizando la búsqueda de los oficios referidos, y finalmente por lo que respecta al punto 3  se aprecia que no se refieren puntualmente los documentos en donde pudiera constar la “recepción de  la infraestructura hidráulica a Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V.”, situación que lleva a este Órgano Garante a considerar que el derecho de acceso a la información pública se encuentra vulnerando. 
 En efecto, derivado del estudio al expediente que se resuelve, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, por lo que no debe de pasar desapercibido que  los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, deben en todo momento apegar su actuar conforme a lo que establece la Ley Estatal de Trasparencia. 

En ese sentido, las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados son fundamentales para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información, es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece.

En el presente asunto en particular, no se aprecia que la Titular de la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud a las áreas que pudieran integrar al SUJETO OBLIOGADO, solamente se aprecia  la respuesta que dio la a Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, misma que realizó entrega de algunos expedientes y documentales relacionadas con los conjuntos urbanos referidos en la solicitud.

Así con la respuesta emitida, el Sujeto Obligado omitió el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifieste lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.

Ahora bien el artículo 19 y 20 de la Ley General de Transparencia comentada  y su respectivo comentario establecen lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización

De los anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el Sujeto Obligado utilizó y no simplemente con una manifestación carente de sustento legal y certeza para el solicitante; es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, causan una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares.

Expuesto lo anterior es necesario señalar que se presume la exigencia de los oficios referidos en la solicitud como a continuación se observa: 

[image: ]
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Por lo que en caso de no contar con ellos, se deberá estar en lo dispuesto en los artículos  47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.

“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.


CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se generó la información relativa a sus facultades, competencias y atribuciones, asimismo aquella que fue generada pero por alguna circunstancia no se localice en sus archivos.

Por lo anteriormente expuesto, el SUJETO OBLIGADO asumió que se llevó a cabo la remodelación de la oficina del Secretario de Educación, de igual manera asumen que un área en específica fue la encargada de realizar los trabajos de mano de obra como es la propia remodelación e instalación de los insumos que se hayan adquirido para tal finalidad, por lo tanto el costo de la remodelación debe incluir todo aquellos gastos que se realizaron para la compra de los materiales que fueron necesarios para la remodelación e informar a que partida presupuestaria corresponden, toda vez que los gastos erogados que se realicen debe de ser registrados para efectos de control de la contabilidad financiera.

Luego entonces, al haberse acreditado la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer, y administra la información, éste deberá de realizar nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas las áreas administrativas correspondientes agotando todos los medios de búsqueda.
 
Ahora bien si derivado de la búsqueda exhaustiva se insista en que no se cuenta con la información este deberá de emitir su respectivo acuerdo de inexistencia en el que funde y motive las razones por la cuales no cuenta con la información, no simplemente hacer una manifestación de inexistencia; previo a lo anterior, no debe perderse de vista que la carga de la prueba le corresponde al Sujeto Obligado y que de incurrir en falsedades éste será sujeto a lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc8317532][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140]QUINTO.   De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.


Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de elaborar las versiones públicas de algunos documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran  obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc8317533]I. Requisitos previos.

Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc8317534]II. Supuestos de clasificación

Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

[bookmark: _Toc8317535]III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc8317536]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc8317537]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial 

[bookmark: _Toc8317538]V.I. Del consentimiento.

Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
[bookmark: _Toc8317539]V.II. De la información estructural.

Se advierte que dentro de la información que deberá entregar el SUJETO OBLIGADO  pudiera obrar información que no es de acceso público como lo son de manera enunciativa mas no limitativa planos hidráulicos, eléctricos, o estructurales, la cual se considera información que no debe proporcionarse, en razón der que se vulneraria de manera directa el patrimonio de las  personas o de la persona moral dueña de la obra , pues los planos son una representación esquemática, en dos dimensiones y a determinada escala de una construcción[footnoteRef:7], en otras palabras, son la representación gráfica y exhaustiva de los elementos técnicos y estratégicos que se implementarán en un proyecto de construcción.  [7:  http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=gjdRvUSD4DXX2DRzr6sm] 


Revelar los planos de hidráulicos, eléctricos o estructurales interferir con el pleno desarrollo de la obra, pues se conocerían las fortalezas y debilidades de las construcciones, así como podría dar lugar a conductas delictivas como el robo y sabotaje al conocer los planos hidráulicos y eléctricos, así como generar afectaciones en las tuberías o la infraestructura de la construcción.

Con base en base a lo anterior, se considera que dicha información debe de ser clasificada como confidencial, pues a nada abonaría a la transparencia y rendición de cuentas pues –se reitera- la obra no es pública, y si bien se encuentra dentro de los límites territoriales, también lo es que no es susceptible de proporcionarse aún y cuando se encuentren en posesión del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc7123306][bookmark: _Toc8317540]  SEXTO. Vista a los órganos de control interno. 

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

(Énfasis añadido)

 Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. 

Es así que se advierte que en los archivos electrónicos remitidos mediante el documento comprimido  Factibilidades de las Americas.zip, se advierten datos como nombres de particulares o valor catastral por mencionar algunos que debieron ser clasificados como confidenciales.

Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Luego entonces, en términos del artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión de mérito, razón por la cual es dable ordenar en versión publica el o los documentos donde consten o se aprecien los oficios referidos en la solicitud de información y la entrega de la infraestructura hidráulica por parte del  Consorcio referido en la solicitud al Sujeto Obligado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01288/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO Y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública de ser procedente, la siguiente información:
a) Los oficios referidos en la solicitud de información 00003/OASECATEPE/IP/2019; y
b) Documento en donde conste la entrega de la infraestructura hidráulica por parte del  Consorcio referido en la solicitud al Sujeto Obligado. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de XXXX XXXXXXX XXXXXXXX.

Para el caso de que la información señalada en el inciso a) no sea localizada, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo sustente la declaratoria de Inexistencia en los términos del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inicio b), éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a XXXX XXXXXXXX XXXXXXXX la presente resolución y el informe justificado.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de XXXX XXXXXXX XXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 














Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausencia justificada).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de catorce  (14) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01288/INFOEM/IP/RR/2019.
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69 del Estado de México, inscrita en el Registro
Federal, en el Folio Mercani No. 18852", d fecha veintsiete de sepliembre de dos mildiez.

Que se acredité la propiedad del terreno a desarrollar mediante Ia Escritura Publica No. 33,391
de fecha veinticuatro de marzo de dos mil once, otorgada ante la fe del Notario Pabiico No. 69 del
Estado de México. la cual se encuentra inscrita en el Registro Piblico de la Propiedad de los
Municipios de Ecatepec y Coacalco, bajo Ia Pariida No. 504-507, Volumen 1879, Libro Primero,
Seccion Primera, de fecha siete de abril de dos mil once.

Las dems escrituras de antecedentes de propiedad se encuentran integradas en el expediente
del Conjunto Urbano "Las Américas”, ubicado en el Municipio de Ecatepec, Estado de Mexico,
publicado en el Periédico Oficial Gaceta del Gobiemo del Estado el veintiocho de abril de dos mil
tres.

Que con fecha veintitrés de febrero de dos mil once, el Municipio de Ecatepec, Estado de México,
autorizé el cambio de uso del suelo y de densidad e intensidad para el predio objetc del desarrollo.

Que la Subdireccion de Desarrollo Urbano y Normatividad del Municipio de Ecatepec, expidio a
respectiva Licencia de Uso del Suelo con Folio No. 1841 de fecha cuatro de mayo de dos mil
once. para el predio ot =1 del desarrollo, la cual se complementa con el oficio No. SDUN/0344/11
del veine de abril de d: il once.

Que 1a Diraccion General del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios da Aqua Potable. Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE), mediante oficio
No. DGI0220/11 de fecha veinticinco de febrero de dos mil once, expidié la factibilidad de

s de agua potable  drenaje para el desarrollo, el cual se complementa con el diverso No.

1612011 de fecha seis de agosto de dos mil once, emitido por la misma dependencia. Por
su parte, fa Comision dei Agua del Estado de México (CAEM), a tavés del oficio No.
206810000/FAC/016/2011 del verntiuno de febrero de dos mil once, olorgd opinion técnica
favorable para 'a autarizacién del desarrollo.

26 de agosto de 2011 SASETA
Que mediante oficio No. SGG/ASE/DGPCIO-2730/2011 de fecha trece de mayo de dos mil once.
Ia Direccion General de Proteccién Civil de la Secretaria General de Gobierno del Eslado de
México, emiid el respectivo dictamen favorable sobre riesgos para el desarrolo

Que Ia Direccion General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de Ia Secretaria del Medio
Aribiente del Gobierno del Estado de México, expidio la autorizacion en materia de impacto y
riesgo ambiental a través del oficio No. 212130000/DGOIA/RESOL/116/11 de fecha seis de
mayo de dos mil once. el cual se complementa con e diverso No. 212130000/DGOIA/OF/1359/11
de fecha diecinueve de julio de dos mil once.

Que la Direccion General de Vialidad del Gobierno del Estado de México, expidid el dictamen de
incorporacion e impacto vial, mediante oficio No. 21101A000/386/2011 de fecha nueve de
marza de dos mil once.
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informacién debe estar sustentada con los respectivos criterios de biisqueda
exhaustiva que el Sujeto Obligado utilizé y no simplemente con na manifestacién
carente de sustento legal y certeza para el solicitante; es una herramienta que

‘permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los

, sujetos obligados para atender las solicitudes de informacién. Asimismo, con dicha

herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el

debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente

reconocido que es el derecho de acceso a la informacion. La falta de carteo o turno

de las Unidades de Transparencia a las diferentes 4reas que integran la estructura

orgénica de los Sujetos Obligados, causan una afectacién o restriccién al derecho

ejercido por los particulares,

2.

Expuesto lo anterior es necesario sefialar que se presume la exigendia de los

oficios referidos en la solicitud como a continuacién se observa:

Que ‘a Direccion General del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable. Alcantarilado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE), mediante oficio
de fecha veiticinco de febrero de dos mil once. expicio la factibilidad de
“servicios de agua potable ; renaje para el desarrollo, el cual se complementa con el diverso No.
de fecha seis de agosto de dos mil once, emitidc por la misma dependencia. Por

GIOF
su parte, a Comision dei Agua del Estado de México (CAEM), a través del oficio No
206B10000/FACI016/2011 del verntiuno de febrero de dos mil once, otorgo opinion técnica
y favorable para 'a autarizacién del desarrollo.
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« Escritura Pablica No. 33.454 de fecha ocho de abril de dos mil once. oforgada ante la fe del
Notario Piblico No. 69 del Estado de México, insciita en el Registro Piblico de la Propiedad de
los Municipios de Ecatepec y Coacalco, Estado de Mexico, bajo las Partidas Nos. 1 a 3878,
Volumen 1646, Libro Primero, Seccion Primera, en fecha veintinueve de abril de dos mil once

Las demas escrituras de antecedentes de propiedad se encuentran inegradas al expediente de.
autorizacion del Conjunto Urbano "Las Américas”. ubicado en el Municipio de Ecatepec, Estado de
Mexico. publicado en el Periodico Oficial Gaceta del Gobiermo del Estado el veintiocho de abril de
dos miltres

Que la Subdireccion de Desarrollo Urbano y Normatividad del Municipio de Ecalepec. expidio la
respeciiva Licencia de Uso del Suelo No. 1844-V-11 de fecha cualro de mayo de dos mil once.
para el predio objeto del desarollo, la cual se complementa con el oficio No. SDUN/408/11 de
fecha veinte de abrl de dos mil once.

Que la Direccion General del Organismo Piblico Descentraizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE). mediante oficio
No. DGIOF-617/2011 de fecha ocho de agosto de dos mil once, expidio 1a factibilidad de
servicios de agua potable y drenaje para el desarollo Por su parte, la Comision del Agua del
Estado de Mexico (CAEM). a traves del oiicio No. 206810000/FAC/017/2011 del veintuno de
febrero de dos mil once. olorgo opinion ecnica favorable para la autorizacion del desarrolio

GACETA

tiembre de 201 1

Que mediante oficio No. SGG/ASE/IDGPC/0-2729/12011 de fecha rece de mayo de dos mil once.
la Direccion General de Proteccion Civil de la Secretaria General de Gobierno del Estado de
México, emitié el respectivo dictamen favorable sobre iesgos para el desarrolo

Que Ia Direccion General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente del Gobierno del Estado de México, expidio la autorizacion en materia de impacto y
riesgo ambiental a través del oficio No. 212130000/DGOIAIRESOLI0S7/11 de fecha trece de abril
de dos mil once. el cual se complementa con el diverso oficio No. 212130000/DGOIA/OF/1358/11
de fecha diecinueve de julio de dos mil once.

Que 1a Direccion General de Vialidad del Gobierno del Estado de Mexico. expidio el dictamen de
incorporacion e impacto vial. mediante oficio No. 21101A000/385/2011 de fecha nueve de

marzo de dos mil once

Que el Municipio de Ecatepec a través de la Direccion de Desarrollo Urbano. se pronuncio
favorablemente para la realizacion del conjunto urbano en cuestion, mediante el oficio No
DDU/215/11-E de fecha ocho de febrera de dos mil once

Que mediante oficio No 18412010 de fecha ucho de abril de dos mil diez. a Unidad de Atencion
de Solicitudes Bajo el Régimen de Aportaciones de la Comision Federal de Electricidad. informo.
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